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Artículo undécimo.-EI Ministerio de Industria determinará.
por Orden ministerial las Empresas que quedan acogidas a los
beneficios previstos en el pre~€nte Decreto, señalándoSB en dicha
Orden el plazo en que deberá. procederse a la· n'.1eVa instalacíón
de las mismas o a la modernización o ampliación de las exis~

tentes, que en todo caso deberán quedar fi.i1alizarlas antes del
treinta y uno de dU;iembre de mil novecientos setenta y seis.

Articulo duodécimo.-La citada Orden, en unión de un ex
tracto del expediente en el que se acogerán expresamente 10$

berrefidos físcales solicitados por las Empresas intei'esfldas, se
remltini al Ministerio de Hacienda a efectcs de la concésiful de
dkhos beneficios fiscales.

Artículo decimotercero,--En caso de incumplimiento de las
condiciones establecidas, el Gobierno podrá privara las Empre
sas de los beneficios concedidos, incluso con Carácter retroac
tivo, si el incumplimiento fuera grave.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el1finisterio
de Industria, a petición formal justificada de ·la Empresa decla
rada de interés preferente y únicamente en caso excepcional
que hayan podido condicionar el normal' desenvolvimiento de los
proyectos y provocar el incumplimfento de las condiciones es
tablecidas; podrá proponer al Gobierno la concesión de un apla
zamiento temporal para la consecución de los objetivos y con
diciones establecidas.

del Estado, prevía la aprcbacíón del excelentisimo señor Mi
nistro.

En conscnwncia, esta Dirección General ha tenido a bien
disponer lo siguiente;

Primero.--El SubcÚredor general de Tecnología y Producti·
vidad lndustliaJ queda facultadQ por delegación permanente,
y en tanto no sea revo,~¿¡·)a en forma expresa, para despachar
y resotver los asuntos atr'buídos directamente a la competen
cia del Director general, rela,tívos a materias que comprende
dicha Subdirección Gemral.

No obste.nte el DirectOl general podrá recabar en todo mo
monto pb.ta su resoluCión cualquier expediente, cuestión o asun~

to, sea cual fuere el estado de tramitación en que se encuentre,
Segundo.-Las cOlTIunic:ac!onesy resoluciones que Sean sus·

critas por delegación expresarán esta circunstancia en la ante~

firma.

Lo qua comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Días guarde t. V. S. UllJchos Míos.
Madrid, 20 de enero de 1973.-El Director general; José Ma

ria Castaúé Ortega.

Sr. Subdirector general de Tecnología y Productividad Indus~

tria1.

Artículo deciinocuarto.-Se faculta al Ministerio de Industria.
para dictar las normas necesarias· para el cumplimiento del pre
sente Decreto y en particular las QU8 se refieren akcumplimiento
do las condiciones estipuladas en el articulo cuarto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mH nuvecientos setenla y dos.

MINISTERIO DE COMERCIO
FHANCiSCQ FRANCO

E.i ,h.Jinis!ro- de 1I'ldl.lgtría,
JO:-;E MAhJA LüFEZ DE LErQ!,A

y NUNEZ DEL PINO

CORRECCION de erratas de la Resolución de la,

Duección General de Politica Arancelaria e Im
portación parla que se fijan los cupos globales
para el ano 1973.

RJ'~SOLUCION de la Dir(!cción General de Promo·
ción lndustrial y Tecnología por la que t;e deie;}an
atri.buciones en el Subdirector General de Tet:lio
logia y Productividad Industrial.

El Decrelo J713/1972, de J[ de junio, sobre rcorganlzución de!
MiulSjCI io de Industria.. crea la Sub~irección General de Tec
nologia y Productividad Industrial, dependiente de la Dirección
General de Promcciónlndustrial y Tecnología, siendo aconse
ja ble ·la dúlogacíQn de determinadas facuHadesenel ci tado
Subdin,ctor general, dp "t( uerdo con lo establecido en el ar
ticulo 22 de la Ley de Régimen JurídiCo de la Administración

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu~

ción, pub]¡cada en el ~Búletín Oficial del Estado": número 21,
de fecha 24 de enero de 19TJ, páginas 1320 y 1321, se transcriben
acon.tinuación latí oportunas rectificaciones:

En el cUpo numero 18-, productos químí~os organicos, co
lumna correspondien~a a posición arancelaria, donde dice:
«l7.02-A, 17.02-U-l», debe decir: d7.02~A, 17;02-B.1, 29A4-A Y 29.
44·B~_

En el cupo numero 19, ef:;pecialidades farmacéuticas, colum
na correspondiente a posicióh arancelaria, donde dice: ~29A4-A,

29.44-8, Ex_ 30.0:J·A.2 y 30.03:B.2.. , debedocir: -Ex. 30,03-A.2 y
30.03~B.b.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de J8de enero de 1973 por la Que se nom~

bra a don Rafael González-GaUarzaMoralesJefe
del Gabinete de Cooperación InteJ·nacional de Ad
ministración . Pública de la Escuela Nacion.al de
Admin.istración pública,·con categoria de Jefe de
Servicio. MINISTERIO DE JUSTICIA

su conocimiento y efectos.Lo que comunico a V~ L para
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de enero de 1973.

CARRERO

lInio. Sr_ Director de la Escuela NaCional·· de Administración
Pública,

GOBIERNODELPRESIDENCIA

llmo. Sr.: En uso de las facuItades que me concede alar,.
titulo HA de la Ley de Régimen J uridiCo do la AdmInistración
CiviJ del Etítadc y en aplicación de Jo dispuesto en el Decreto
número 23-tei 1972, de 18 de _agosto, por el que. seiec::,tructuran
los ServiclOs Centrales de la Escuéla Nacional de Adminístra
cion Pública, a propuesta de su Director, he tenido a bien
nombrar Jefe del Gabinete de Cooperacíón Internacional de
Adminis(nlción Pública de la Escuela Nacional de ·Administra
ción Pública, Presidencia del GObierno, con categoría de Jefe
de Servicio a don Rafael Gonzúlez-GalíaTZ¡¡' Morales.

RESOLUCION de la .DireCción General de los Re·
gistmsy del· Notariado por la que se- 'rwmbra en
vírtud de conCurso ordina,rio a los señores N ata
rics que se mencionan para servir diversas Nota
rias.

1. Madrid.-Por jubilación forzosa del señor Fernandez Sava
ter a _~on Nicolás Angula Garcia-Diego, que sirve la de Mi
raflores de la Sieil"a.


